
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-3250-2025
 
Con fecha 23-10-2025 12:03:16 hrs, el titular CERMAQ CHILE S.A. ha enviado el presente reporte de

programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es de exclusiva

responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

 

Unidad fiscalizable: CES ISLA JUAN (RNA 120169)
Región: Región de Magallanes y la Antártica Chilena

Rol sancionatorio: P-002-2025
Resolución aprueba PdC: 7 / 2025
Fecha resolución aprobatoria: 16-09-2025
Fecha generación PdC electrónico: 09-10-2025
Frecuencia Reporte: Semestral
Plazo Reporte: 10-04-2026
Fiscal instructor: JAIME ALBERTO JELDRÉS GARCÍA

Código comprobante envio reporte: SPDC-3250-2025
Fecha de envío reporte: 23-10-2025 12:03:16
Tipo reporte: Avance

Fecha de inicio: 10-10-2025
Fecha de término: 10-01-2027
N° reporte: 1 de 3.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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6. Reporte acciones

 

Hecho 1

 

Superar la producción máxima autorizada en el CES Isla Juan RNA 120169, durante el ciclo

productivo ocurrido entre 23 de julio de 2018 y el 28 de junio de 2020.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 1
Acción: Hacerse cargo de la sobreproducción constatada durante

el periodo 2018- 2020, para lo cual se considera aplicar
una reducción de la biomasa a producir en el CES Isla
Juan, para el ciclo 2024-2026, equivalente a 1.092 ton
con respecto a la biomasa máxima autorizada (5.200
ton).

Tipo de Acción: En Ejecución
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Limitación de producción
Fecha Inicio: 31-10-2024
Fecha Término: 30-06-2026
Indicadores de Cumplimiento: Producción igual o menor a 4.108 ton, del CES Isla Juan,

durante el ciclo productivo 2024-2026.
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Forma de Implementación: Atendido que el CES Isla Juan pertenece a un tercero,
Cermaq Chile S.A. suscribió con éste un contrato que le
permite operarlo y ejecutar la reducción de producción
propuesta, el cual se acompaña como un Anexo en la
presentación de este PdC Refundido. Dicho contrato fue
inscrito en el Registro Público de Concesiones de
Acuicultura a cargo de Subpesca, habiéndose obtenido
las autorizaciones sectoriales para la siembra.
Con posterioridad, Cermaq Chile S.A. sembró en el CES
Isla Juan un máximo de 677.441 peces, de modo que su
producción total no supere 4.108 ton, considerando la
mortalidad registrada en la plataforma SIFA, de
Sernapesca, y la cosecha informada por planta(s) de
procesos a Sernapesca a través de la plataforma de
Trazabilidad.
Esta siembra correspondió a la del ciclo que inició en
noviembre de 2024, cuya cosecha se estima que
terminará en diciembre de 2026.

Costos Estimados: 1.252.372.000
Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado:

Atendido que el CES Isla Juan pertenece a un tercero,
Cermaq Chile S.A. suscribió con éste un contrato que le
permite operarlo y ejecutar la reducción de producción
propuesta, el cual se acompaña. Dicho contrato fue
inscrito en el Registro Público de Concesiones de
Acuicultura a cargo de Subpesca, habiéndose obtenido
las autorizaciones sectoriales para la siembra.
Con posterioridad, Cermaq Chile S.A. sembró en el CES
Isla Juan un máximo de 677.441 peces. Esta siembra
correspondió a la del ciclo que inició en noviembre de
2024, cuya cosecha se estima que terminará en
diciembre de 2026.

Fecha Inicio Efectivo: 31-10-2024
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl



 
 

 

Descripción Medios de Verificación: 1.Contrato de arrendamiento u otro que habilite a
Cermaq Chile S.A. a cultivar en el CES Isla Juan en el
periodo productivo que inició en 2024;
2.1Declaración de intención de siembra;
2.2   Declaración jurada de siembra efectiva del CES
para el ciclo productivo; y
3.Plan de alimentación.

Según lo establecido en el contrato de arrendamiento
adjunto en el primer punto, el titular del CES Isla Juan es
Trusal S.A., empresa perteneciente al grupo Salmones
Austral S.A. En virtud de lo anterior, es Salmones Austral
S.A. quien remite periódicamente a SERNAPESCA las
declaraciones de intención de siembra correspondientes
a todos los centros de cultivo bajo su titularidad.
En este contexto, se adjunta en el punto 2.1 el correo
electrónico fechado el 16 de agosto de 2023, mediante el
cual Salmones Austral S.A. informa sus intenciones de
siembra para los centros que administra (ver archivo
Excel adjunto al correo, también incluido en esta
presentación). Dentro de los centros mencionados se
encuentra el CES Isla Juan.

Medios de Verificación: - 1. Reporte Inicial.zip
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 2
Acción: Elaboración e implementación de un protocolo de control

de producción para el CES Isla Juan, para asegurar el
cumplimiento del límite de producción autorizado
ambientalmente.

Tipo de Acción: En Ejecución
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Implementación de protocolos o procedimientos
Fecha Inicio: 01-07-2025
Fecha Término: 30-06-2026

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl



Indicadores de Cumplimiento: -Procedimiento elaborado en la forma y en el plazo
comprometido.
-Implementación de todas las medidas de control
establecidas en el protocolo.

Forma de Implementación: Se implementará el protocolo para el control de la
biomasa adjunto como un anexo a la presentación de
este PdC Refundido, con el objeto de prevenir y evitar
superaciones del límite de producción del CES
(“Protocolo”).

Este procedimiento será difundido al Gerente de
Producción de Agua de Mar de la Región
correspondiente de Cermaq y personal del departamento
de Control y Planificación de la empresa, mediante su
envío por correo electrónico. La actividad de difusión es
responsabilidad del departamento de Cumplimiento
Normativo.

Su implementación considerará el envío de reportes
regulares de producción que permitan hacer seguimiento
al cumplimiento de esta
medida y tomar medidas oportunas alcanzarse un
determinado nivel de producción.

El Protocolo considera todas las observaciones
formuladas por la SMA y medidas de control exigidas por
dicho organismo entre los considerandos N° 35 al 40 de
la Resolución Exenta N° 5/Rol D-145-2023, de fecha 4
de julio de 2025.

Costos Estimados: 0
Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Elaboración de versión final del protocolo de control de

producción.
Fecha Inicio Efectivo: 01-07-2025
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se adjunta versión definitiva del protocolo, la que fue

cargada en la página Intelex y que será difundido
además por correo electrónico según se acreditará en el
reporte de avance de esta acción.

Medios de Verificación: - Protocolo para control de Producción en Isla Juan.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
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Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 3
Acción: Implementar dos capacitaciones vinculadas al protocolo

de control de biomasa para el CES Isla Juan.
Tipo de Acción: Por Ejecutar
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Capacitación de personal
Fecha Inicio: 10-12-2025
Fecha Término: 10-06-2026
Indicadores de Cumplimiento: Capacitación realizada al 100% de los profesionales y

personal que indica el Protocolo para el Control de
Producción de Biomasa en Centro de Cultivo “Isla Juan”
en la forma y plazo comprometido.

Forma de Implementación: Se efectuarán dos capacitaciones dirigidas a todo el
personal que sea responsable de la aplicación del
Protocolo, como a toda persona nueva que se incorpore
en dichas labores. La primera capacitación se realizará
dentro de 2 meses desde la aprobación del PDC,
mientras que una segunda capacitación será dentro de 8
meses después de la aprobación del PDC.
El contenido esencial de estas capacitaciones se
relacionará con la difusión del contenido del Protocolo
para el Control de Producción de Biomasa en Centro de
Cultivo “Isla Juan”, debiendo considerar -al menos- lo
siguiente: Siembra y carga de información. Control de
Producción y verificación empírica. Sistema de alertas y
criterios de aplicación de acciones correctivas. Acciones
correctivas.

Costos Estimados: 0
Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
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Justificacion No Reporte: Según el correo electrónico enviado por la Sra. Gabriela
Tramón con fecha 21 de octubre de 2025, dado que el
SPDC no permite cargar el Reporte Inicial cuando este
contiene acciones en ejecución, los verificadores
correspondientes se han ingresado en la ventanilla de
"Reporte de Avance". Por esta razón, también se han
abierto las acciones "por ejecutar" (N°3 y N°4), cuyo
reporte no corresponde en esta etapa inicial.

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 4
Acción: Informar a la SMA los reportes y medios de verificación

que acrediten la ejecución de las acciones comprendidas
en el programa de cumplimiento a través de los sistemas
digitales que se dispongan al efecto para implementar el
SPDC, y de conformidad a lo establecido en la
Resolución Exenta N°166/2018 de la Superintendencia.

Tipo de Acción: Por Ejecutar
Categoría: Seguimiento
Subcategoría: Reporte de informes
Fecha Inicio: 25-09-2025
Fecha Término: 10-01-2027
Indicadores de Cumplimiento: Esta acción no requiere un reporte o medio de

verificación específico, y una vez ingresados los reportes
y/o medios de verificación para las restantes acciones,
se conservará el comprobante electrónico generado por
el sistema digital en el que se implemente el SPDC.
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Forma de Implementación: Dentro del plazo y según la frecuencia establecida en la
resolución que apruebe el programa de cumplimiento, se
accederá al sistema digital que se disponga para este
efecto, y se cargará el programa y la información relativa
al reporte inicial, los reportes de avance o el informe final
de cumplimiento, según se corresponda con las acciones
reportadas, así como los medios de verificación para
acreditar el cumplimiento de las acciones
comprometidas.
Una vez ingresados los reportes y/o medios de
verificación, se conservará el comprobante electrónico
generado por el sistema digital en el que se implemente
el SPDC.

Costos Estimados: 0
Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: Según el correo electrónico enviado por la Sra. Gabriela

Tramón con fecha 21 de octubre de 2025, dado que el
SPDC no permite cargar el Reporte Inicial cuando este
contiene acciones en ejecución, los verificadores
correspondientes se han ingresado en la ventanilla de
"Reporte de Avance". Por esta razón, también se han
abierto las acciones "por ejecutar" (N°3 y N°4), cuyo
reporte no corresponde en esta etapa inicial.

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Fecha: 23-10-2025 12:03
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